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Visto e! expediente 2335-20.332/92 ?or.intermedio
del cual tram· 1ita a promulgación de un proyecto de ley sancionad
por la Honorable Legisal:ura el día 5 óe agosto del corrience
año, mediante e! cual se izzroducen modificaciones y agregados a
la ley l0.701, como asimismo, se establece un régimen de actual1
zación voluntaria d e meJoras inmobiliarias no declaradas y,

CONSIDERANDO:

Que la propuesta en estudio tiende a completar y pe
feccionar la legislación vigente en materia catastral, a fin de

facilitar una mejor Ymás eficiente actualización del Catastro T
rritor1al;

Que la iniciativa -en-análisis reconoce su origen e
el Mensaje número 715, el cu.al fue·ra remi:ido para su aprobac1ór.

legislativa_ el 24 de diciembre del año próximo pasado:

Que este Poder Ejecutivo comparte y valora la mayg

ría de las modificaciones introducidas por la Honorable Legislar

ra al texto primigenio,. las que considera beneficiosas y convg

nientes a : in de alcanza_r los objetivos exp licitados precedente

mente;

Que, pese a lo dicho, y atento la imperiosa necesi

dad de implementar el ::-égimen sancionado a la mayor brevedad, re

sulta menester observar el artículo 4 del proyecto puesto a cons

de ración;
Que, en tal sentido, la demora en poner en práctica

el- sistem_a propuesto conspira contra el interés fiscal en logra

con rápidez un aumento en la recaudación del impuesto inmobili!

rio y la eficacia del Proyecto Integral de Obra Catastral de la

Provincia de Buenos Aires, planteado en el Sistema Bonaerense d

Información Territorial (SBIT), aprobado por decreto 3954/92;
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Oue la objeción que se formula no altera el espír·t
la unidad y s•scemac 'd . . . . •

- .ucdad que inspira el proyecto sub-exámine,
corresoondiendo oor •az d •• . - enes e oportunidad, merito _Y conven1enc1
hacer uso de las potestades conferidas por 1• ~ • os arc1cu1os 95 y 1
inciso 2 de la Constitución Provincial.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
DECRETA:

ARTICULO : . - Obsér:vase el artículo 4 del proyecto de ley sancior.
----------- do ?Orla Honorable Legislatura con fecha S de agos

a

de 1993, al que hace referencia et. Visto del presente.

♦
ARTICULO 2.- Promúlgase como ley la citada iniciativa, con excep
----------- ción de la objeción foi-mulada en el artículo ant!
r_ior.

ARTICULO 3.- Comuníquese a la Honorable Legislatura.

ARTICULO 4.- ~ste decreto será refrendado por el se~or Ministro
___________ cret:an.o .·en el Depart:amento de Gobierno y Justicia.

· ARTICULO 5 .- Regíscre~e,' comuníquese, publíquese, dése al Re<;ut
___________ y Bolet:ín Oficial y archívese.-

h, 60UAROO ALBElnO OUHALDli
GOrRao
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Susicúyase los artículos 1!", 12°, 51°, 6, 67° y 86° a 1
Ley 10.707, por los siguientes:

"Artículo 11 ': Los ac:os de relevuiento destinados a consticuir o a
reczificar la subs:serc:a del estado parcelario de

un :nmueble, deberán incluir el relevamiento de mejoras v demás acce­
siones que permitan el cálculo de la valuación fiscal básica del mis­
mo.

La documentación exigida para el cálculo de dicha va­
luación será suscript3 por el contribuyente en carácter de declaración
jurada. El profesional interviniente en dl acto de relevanieno, sus­
cribirá la documentación en su aspecto técnico, asumiendo la responsa­
bilidad propia de su ejercicio profesional."

"Artículo 12': La detent1inación del estado parcelario de los inmuebles
será dispues;a por •l Organismo Catastral mediante la

realización progresiva del relevami•nto de todo el territorio provin­
cial, de conÍormidad con lo que al respecto establezca el Poder Ejecu
ivo.

cuando por disposiciones de la presente ley o de sur!
glaenación y para el caso de quienes tengan incerés ldgÍtimo :n cons
cituir O verificar la subsistencia del estado parcelario de un nmue­
ble, que deseen O deban hacerla en Íecha no concordante con el desa­
rrollo de los relevamientos a que alude.el parrafo anterior, se podrá
concretar la determinación o verificacion_pertinente con intervencio~
de un profesional con incumbencia en el ejercicio de la Agrimensura.

"Artículo 51 •: De la certificación deberá resulc-ar la exiStencia ~e
O
la

arcela y de los datos mencionados en el artículo -5.
p • la certificación cuando el estado parcela-Se denegara .l «, la

blecido mediante un acto de re evamiento en
rio no haya sido escat ,,, 8° o la verificación de subsisten-
f rescripta por el articu. o • • •
orma p l ±scablecido en el articulo 15 •cia conforme a O e
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u a. .."...Z"""",,,¿ 3erutos s.so1y»ro 1. o+­
servidumbre. e es e hipoteca, uso habitación, usufructo y

»tac, ¿¿2?';;"" ""P94 4·+re eres+4s, ·1 og+tsse +«
cias pre-~xistentes e~ 1:r;1 cacion catastral, en base a las constan

orma que determine la reglamentación.
rrespoa, """"·_asos que la certificación caasral solitas c­

2nmuet es cuyos iulares hayan obtenido la exención que
para~ pago J., Impues:o Inmobiliario prevo -1 Código Fiscal O le
?Pales. 'a deerenació del ·sa4o arce1ario será realza'{_,
e rgan1smo Catastral."

"Artículo 64': Los valores unitarios b5si•os d•l 1 1sue .o en p.antas rura
les Y subrurales, Sé determinar5n por unidad de superfi

cie, con respecto al suelo óptimo determinado para •l partido al que -
pertenecen, quedando relacionados a dicho valor el resco. Para la de­
terminación del suelo óptimo se tendrán en cuenta concurrentemente:
los valores de mer:ado, las condiciones agrológicas, agronoéricas y
económico caraccerísticas.'

"Artículo 67': Los valous unitarios básicos de las plantaciones de ca
rácter permanente, se determinarán según el promedio -

aritmético de los costos de implantación durante el último año, y el
valor resultante de capitalización do la renta normal de este :ipo de
explotación, según el promedio de ingresos de acuerdo a los rendimien­
tos. físicos potenciales de los últimos cinco (5) años y precios de prg
duetos y subproductos durante el último año, deducidos los costos me­
dios de producción del mismo período, a la tasa del seis (6) por cien­
to anual. menos el valor de la tierra libre de mejoras."

"Ardculo 86': !.as normas pertinentes referidas a la constitución del
estado parcelario y su regisración serán de aplicación

gradual y progresiva, en la forma y oportunidad que •l Organismo Cata!
eral lo disponga.

Tal decisión deberá producirse con un mínimo de tres (3)
meses de antelación a la fecha fijada y comunicarse a las autoridades
provinciales, municipales, judiciales, colegios profesionales y demás
personas físicas o jurídicas u Organismos vinculados a su aplicación y
publicarse debidamente para conocimiento de los particulares."

Ar. 2.- Incorpóranse coo artículos 15°, 16 y 52° bis a la Ley 10.707,

los siguientes:

"Artículo 15': Con posterioridad a la determinación y constitución del
estado parcelario en la forma establecida por la pres•~

te ley, deberá efectuarse la verificación de s~bsistencia en_oportuni­
dad de realizarse cualquier acto de consciución, modificación y tras­
misión de derechos reales, siempre que hubieren vencido los plazos es­
tablecidos a continuación, contados a partir de la fecha de su detert
nación

O
de la realización de una verificación de subsistencia posee-

para inmuebles ubicados en la planta sub-urbana o
que se encuentren edificados.

inmuebles ubicados en la planta sub-urbana o plan
encuentren baldíos.

rior:

b) Seis (6) años
planea urbana

e) Dos (2) años para
ta urbana, que se

a) Doce (12) años para i11111Uebles ubil=ados en la planta sub-rural o ru­

ral.

I I ••
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años para las unidades funcionales de los edificios
resimen de Propiedad Horizontal, ubicados en Planea

(12) años para U idPlaneas• . n ades Funcionales contenidas en las
si las hubiere.antes

d) Seis (6)
tados al
Y doce

La vigencia del
edificios sometidos al
mientras subsistan los

;:cado parcelario de las parcelas que contengan
gimen de Propiedad Horizontal, se mantendrá

elementos esenciales de las mismas.

esaa ;,"1"o_catastral denegará 1 cerittcset6 caasra1.
• · .en ° .. anscur=ido los ?la:os indicados en esce artículo

no sde hubiere cumplimentado la verificación de la subsistencia del
esca o parcelario."

"Artículo .16": S1 •fectuada la operación de verificación del estado
parcelario anteriormente consciuído, ei profesional

constatase su subsistencia, únicamente será necesario un informe céc­
nico que acredite tal c1rcunscancia.''

Los responsables del pago del Impuesto Inmobiliario
según el artículo 105° del Código Fiscal, que declaren me
joras no denunciadas en inmuebles en un plazo de cieno
ochenta (180) días, a parcir de la iecha que det•rmine el
iniscerio de Economía, serán beneficiados con el cómputo
de tales mejoras para el cálculo del tributo mencionado,
desde el 1• de enero de 1994.

Inciso a)

/--,~~ "Artículo 52º Bis: El otorgamiento de los actos a que se refiere el
~- - . :·:.-_ , . artículo 50º de la presente Ley, no podrá ser

f- 'z\ impedido o demorado por el cumplimiento de cráices que establezca{= 2, ', 'teslas«na+6s."

!= 2 A. 3.- Aruébase el siguiente Régien de actualización voluncaria de
\ ...-, ' .. . ~-
\ ;:; , / ,"-_· / mejoras inmobiliarias no declaradas: ·. '\ ./­

Inciso b)

Inciso c)

El incumplimiento de las obligaciones ordinarias de pago
del Impuesto calculado conforme al inciso a), producirá
la caducidad del beneficio otorgado, computándose el mon­
to de la deuda tributaria a partir de la fecha de la efe
iva realización de las mejoras,
Serán de aplicación en los ~unicipios, respecto a los tri­
butos que estén autorizados a percibir, por las normas en
la materia, los incisos a) y b) de este artículos, siempre
que mediare adhesión expresa de los mismos, dispuesta por
la correspondiente Ordenanza.
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Art. 4º.- Esta Ley entrará en vigencia, a partir del día¡• de enero de
1994.

Art. s•.- Comuníquese al Poder Ejecutivo

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable
Legislatura de la Provincia de Buenos Aires,
en la ciudad de La Plata, a los cinco días
del mes de agosto de mil novecientos noventa
y res.


